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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. OBJETO
El presente pliego tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra, herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los siguientes trabajos:
REPARACION DE LOS PORTONES Y TECHOS DE LOS HANGARES DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION SITOS EN EL AEROPARQUE JORGE NEWBERY
ALCANCE DEL OBJETO:

Las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la obra, asumiendo el Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra. 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del período de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dicha construcción, como ser; muros, carpinterías, pisos, cielos rasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particularismo interés, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera llegar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de la obra, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo del contratista.

A todo efecto será responsabilidad indelegable del Contratista la reconstrucción, al mínimo detalle, de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente documento.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física, química y armónica del conjunto.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad de los trabajos.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 
2. PLANOS

PLANOS 

· Plano de ubicación.
· Portón Hangar N° 2 y 3.

· Portón Hangar N° 7.

· Portón Hangar N° 7 / comparación existente.
· Rodamiento portones.

· Cubiertas sobre Hangares N° 2 y 3.

· Cubiertas de chapa sobre Hangar N° 7.
2.1 - GENERALIDADES 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de esta Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto.
2.2 – PLANOS DE PROYECTO
El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por este Departamento Técnico, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos a presentar se detallan a continuación:

· Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50

La Dirección de Obra podrá solicitar sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión DWG, (CAD2000), incluyendo TRES (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

2.3 - PLANOS FINALES CONFORME A OBRA
Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista. Los planos Conforme a Obra se presentaran en CD, extensión DWG (Cad2000) y TRES (3) juegos de Copia impresos en papel de poliéster.

2.4 - PROGRAMA DE OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

2.5 - ROTULOS Y PRESENTACION DE PLANOS
Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

2.6 - CALIFICACION
La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y los devolverá al contratista, dentro de los SIETE (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los DOS (2) últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones. 
2.7 - PLAZOS DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación, Dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo SIETE (7) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

3.  NORMAS Y REGLAMENTOS
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

· INSTITUTO ARGENTINO DE RACIONALIZACIÓN DE MATERIALES. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad del Trabajo N° 19.587.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción entre DOS (2) o más disposiciones se adoptara la más exigente.

4. MUESTRAS
Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para aprobación de la Dirección de Obra. Si el contratista necesita ofrecer un material distinto a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo en la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra:
Empresa:
Descripción de la muestra:
Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante: 
Observaciones de la Dirección de Obra:
Aprobación:
Fecha:

Observaciones:

5. CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION
Se considera que durante la visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.)

RECAUDOS A TOMAR: 

Los trabajos deberán realizarse de tal manera que no se interrumpa el desarrollo de las tareas y respetando las disposiciones de accesos, circulación interna y limpieza del edificio. 

6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

7. ESTUDIO DE LA OBRA

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia y/o disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas del arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

8. - REUNIONES DE COORDINACIÓN

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

9. - APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. 

10. - TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección de Obra podrá realizarlos a cuenta de aquél.

11. - DEFINICION DE MARCA Y MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

Los oferentes podrán cotizar marcas y/o modelos similares y/o equivalentes a los requeridos en el pliego. La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

12. - SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la colocación de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y con carga suficiente.

13. - TRABAJOS PRELIMINARES

· OBRADOR:

El Contratista deberá armar un obrador, construido según las reglas del buen arte, ubicado en el interior del edificio, para depósito de materiales y pañol de herramientas.  El personal podrá utilizar los sanitarios ubicados en los hangares.
En dicho obrador, el Representante Técnico deberá contar en forma permanente con los duplicados de los planos, las cláusulas generales y particulares, de las Especificaciones Técnicas y de toda otra documentación, necesaria para la consulta en la ejecución de las tareas.

La empresa contratista deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión de la Dirección de Obra.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Contratista a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.
· CONEXIONES:

La empresa  Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias,  electricidad y fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Dirección de Obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes, desde el cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

· ANDAMIOS:

Los andamios deberán cumplimentar toda condición o disposición relativa a la seguridad tanto de los operarios como de los terceros, 

No podrán fijarse, amurarse o anclarse a ninguna pared, columna o elemento sin la correspondiente protección y supervisión de la Dirección de Obra.

Todo daño que pudiera ocasionarse por el manipuleo y/o anclaje, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas condiciones en la que se encontraba, o en condiciones de ítem finalizado.

Contaran con medios de acceso seguros y cómodos, de manera de facilitar el acceso de la Dirección de Obra cuando fuera necesario.

Todo andamio será desmontado y retirado una vez que las tareas en el sector, hayan sido inspeccionadas y aprobadas satisfactoriamente, por la Dirección de Obra, momento en el cual se aceptara su retiro.

· LIMPIEZA DE OBRA

La  Contratista tendrá a su cargo la limpieza inicial y final de las instalaciones incluyendo esto, la remoción de elementos muebles, bultos rezagos, etc.

· REPLANTEO Y NIVELES

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de CINCO (5), días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Dirección de Obra determine, para cada caso.

El Contratista es responsable por el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación de la Dirección de Obra.

· RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto de arquitectura.

Para la ejecución de estas tareas, la Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridades necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Normas de seguridad e higiene antes mencionadas, además de lo que al respecto determine, el Código de Edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de Obra.

En la totalidad de los sub. Ítems incluidos en las presentes Especificaciones Técnicas, la Contratista deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio de la Dirección de Obra, resulte pertinente su resguardo. En dicho caso la Contratista deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte fuera de la obra, en lugar que no afecte a la vía publica. 

La Contratista demolerá las construcciones con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se colocarán barras protectoras y defensas supervisadas, por la Dirección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones.
Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo en aquellos casos en que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La Contratista retirara íntegramente todos los elementos que se indiquen en los planos y planillas y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder, 

14. - TRABAJOS DE ALBAÑILERIA.
· MATERIALES: 

Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.
· LADRILLOS: 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

01) Ladrillos cerámicos huecos, tendrán medidas de acuerdo a especificaciones, bien prensados y cocidos, caras estriadas.
· AGLOMERANTES:

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

01) Cemento normal común, aprobado por SEOP, no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

02) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

03) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

04) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

05) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).
· ARIDOS:

01) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

02) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

03) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.
· ADITIVOS:

01) Hidrófugos. Se emplearán únicamente los inorgánicos, ajustándose a la especificación en cuanto a uso y proporciones.  

02) Plastificantes tipo Tacurú, o similar. Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.  

03) Acelerantes de frague (se utilizarán sólo con previa autorización de la Dirección de Obra). Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.

04) Agua: Será potable y limpia, no conteniendo sales que reaccionen dentro de los morteros.
· ACEROS: 

Serán de procedencia reconocida y  tendrán certificado de calidad. Se utilizará acero conformado para Hormigón con una resistencia de cálculo de 2.400 Kg. /cm2, cumpliendo las prescripciones de PRAEH.
· VARIOS:

01) Metal desplegado #14.

02) Aceros con diámetros de acuerdo a trabajos y planos.  
· LAS MEZCLAS 
01) Se batirán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados.

02) No se fabricarán más mezclas de cal que las que deban usarse durante el día ni más mezcla de cemento Pórtland que la que vaya a emplearse dentro de la media jornada. Se preparará solamente la cantidad de adhesivo que se pueda usar en un plazo de media hora.

· CATEOS: 

La Empresa realizará cateos de superficie en cantidad suficiente, de acuerdo a las indicaciones de la Dirección de Obra. De cada cateo se hará un registro fotográfico, con numeración y localización en plano (se entregará un informe de cateos). Se dejará registro de colores, de los papeles con sus muestras y de los detalles de ornatos que aparecen.

En el caso de la pintura exterior se solicitaran a la Dirección de Obra los datos técnicos de la pintura a aplicar.

15. - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS.

HANGAR Nº 2
Reparaciones en la cubierta metálica (Comprende toda la superficie del techado)

1- Reparar las filtraciones existentes en las chapas plásticas del techo.

2- Están identificados en el piso, los puntos donde se producen las filtraciones en las chapas del Hangar, se reemplazaran aquellas chapas que presenten perforaciones en su superficie.

3- En el techado metálico sobre las oficinas, reparar fijaciones existentes, fijar DOS (2) chapas de cinc que están montadas sueltas, sin fijación a la estructura del techo, para lo cual hay que desmontar y revisar la estructura interior para verificar el estado de la misma y descartar vicios ocultos.

4- Reparar las uniones de tramos de canaletas y boquetas desoldados y/o reparados con membranas y siliconas. Se desfosfatizara, se aplicara aluminio con aditivos para cinc decapado y se sellaran adecuadamente las uniones de tramos afectados. Aquellas partes con signos de oxidación, serán tratadas con convertidor de oxido, ferrobet o similar.

Aislación Termo/acústica

En el techo metálico a dos aguas, de VEINTICINCO (25) metros por VEINTIUN (21) metros, provisión y montaje de aislación térmico/acústica  del lado interior del Hangar, con lana de vidrio de 2” de espesor, con foil de aluminio tensado, marca Isover o similar, de 1º calidad, previo montaje de la cama de sustento metálica en malla tejida.

La tarea comprende desmontar por etapas el actual techado, tejer la malla,  montar la aislación con la correspondiente terminación y detalles contra las chapas lucernarias plásticas, volver a montar las chapas metálicas en su posición, recambiando toda la tornillería por nueva y realizando las correspondientes terminaciones.

Se deja constancia de que este montaje se realizará por etapas, donde no se dejará ninguna noche el techo abierto o desprotegido, ni se afectará el desenvolvimiento de las funciones del hangar para lo cual se acordará con el personal de planta la realización de las tareas.

Reparaciones en los Portones 
La tarea comprende la limpieza el cambio de los rodamientos y ajustes de las CATORCE (14) ruedas inferiores junto con el perfil de soporte para evitar el movimiento lateral que presenta actualmente, las nuevas ruedas serán de construcción especial, de doble rodamiento blindado y se asegurará su correcto funcionamiento, para su rotación vertical lleva un eje ajustable con rodamiento cónico, otro a bolilla y masa fijada a la estructura. Las ruedas de guía superior, revisarlas y ajustarlas. Lubricación general de todas las partes.
Se deberán tomar precauciones para que el polvillo producido en las tareas no se disperse por el hangar

HANGAR Nº 3
Reparaciones en la cubierta metálica (Comprende toda la superficie del techado)

1- Reparar las filtraciones existentes en las chapas plásticas del techo

2- Están identificados en el piso, los puntos donde se producen las filtraciones en las chapas del Hangar, se reemplazaran aquellas chapas que presenten perforaciones en su superficie.

3- Reparar las filtraciones existentes en las chapas plásticas verticales del lucernario lateral y fijarlas adecuadamente a la estructura.

4- Cambiar DOS (2) chapas plásticas de TRES (3) metros de largo c/u, siguiendo la línea estética de las existentes. En este mismo lateral fijar y conectar los conductos de descarga pluvial verticales sueltos a las boquetas de las canaletas.

5- Servicio de limpieza de canaletas y objetos sueltos en los techos.

6- Verificar el correcto drenaje de las aguas sobre las canaletas, de modo de impedir la formación de estanqueidad de agua de lluvia.

7- Reparar las uniones de tramos de canaletas y boquetas desoldadas y/o reparados con membranas y siliconas. Se desfosfatizara, se aplicara aluminio con aditivos para cinc decapado y sellara adecuadamente las uniones de tramos afectados. No se utilizara ni membranas ni siliconas. Una vez aplicado el aluminio se sellara con poliéster y acrílico especial para techos, que adhiere en forma permanente aun en chapas aluminizadas. Aquellas partes con signos de oxidación, serán tratadas con convertidor de oxido, ferrobet o similar.

Reparaciones en los Portones 
La tarea comprende la limpieza el cambio de los rodamientos y ajustes de las CATORCE (14) ruedas inferiores junto con el perfil de soporte para evitar el movimiento lateral que presenta actualmente, las nuevas ruedas serán de construcción especial, de doble rodamiento blindado y asegurar su correcto funcionamiento, para su rotación vertical lleva un eje ajustable con rodamiento cónico, otro a bolilla y masa fijada a la estructura. Las ruedas de guía superior, revisarlas y ajustarlas. Lubricación general de todas las partes.
Se deberán tomar precauciones para que el polvillo producido en las tareas no se disperse por el hangar

HANGAR Nº 7
Reparaciones en la cubierta metálica (Comprende toda la superficie del techado)

1- Están identificados en el piso, los puntos donde se producen las filtraciones en las chapas del Hangar, se reemplazaran aquellas chapas que presenten perforaciones en su superficie.

2- Sobre el techado parabólico, desmontar los restos de espuma de poliuretano existentes, a efectos de dejar los canales de las chapas libres de tales obstrucciones, poder tener acceso directo a los tornillos de fijación para repararlos y sellarlos, y permitir un correcto escurrimiento de las aguas de lluvia. Además estos restos de espuma degradados y abiertos, al mantener restos de agua y humedad encerrada contra las chapas metálicas, aceleran su oxidación. Aquellas partes con signos de oxidación, serán tratadas con convertidor de oxido, ferrobet o similar.

3- Una vez desmontada la espuma se recambiaran QUINCE (15) chapas de cinc calibre 25 de 6,50 metros lineales cada una, por estar obsoletas, picadas y perforadas. Aprox 97.50 metros lineales de chapas con sus accesorios a recambiar.

4- En la canaleta colectora del lateral norte del Hangar, proveer y montar molduras de cinc plegada para prolongar las puntas de las chapas del techo que descargan sobre esta, por ser cortas, donde apenas cubren 2cm sobre la canaleta y boquetas desoldados y/o reparados con membranas y siliconas. Aquí no se observa oxidación en la canaleta.

5- Verificar el correcto drenaje de las aguas sobre las canaletas, de modo de impedir la formación de estanqueidad de agua de lluvia.

Reparaciones en Hangar Nº7 sobre oficinas de MEDIOS AÉREOS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. Aproximadamente son 22 mtrs x 8 mtrs.
1- En las dos cargas laterales del techo, aprox 16 metros lineales : Proveer y montar babetas de zingueria para cubrir VEINTE (20) cm. adicionales sobre las chapas contra las cargas de cada lado por ser las actuales escasas. Reparar y sellar el encuentro de estas babetas con las columnas laterales.

2- En las chapas del techo : Service de ajuste, reposición y donde corresponda sellado de los tornillos, por estar muchos de ellos, salidos o flojos. Sellar los laterales de las chapas del techado por estar en un 90% aproximadamente montada a contrapelo, contrariamente al modo correcto de encimarlas. Aproximadamente CIENTO TREINTA (130) metros lineales de sellado. El mismo se realizara con material especial para chapas aluminizadas.

3- En las bandejas de Equipo Roof Top y Escalera Metálica: Se realizara un lijado de las partes metálicas, limpieza de todas las superficies y aplicación de DOS (2) manos de convertidor de oxido ferrobet duo o similar calidad, color hierro antiguo. Se retiraran las actuales membranas asfálticas y una vez descubiertas las filtraciones, se procederá a sellar o modificar las bandejas. No comprende trabajar en el equipo de calefacción central.

4- Canaleta de frente: Proveer y montar una canaleta colectora de aproximadamente VEINTIDOS  (22) mtrs. de largo en el espacio correspondiente a la punta del techado. La misma será de cinc calibre 25, con sus tapas y boquetas. Se construirá la correspondiente cama de apoyo sobre la actual estructura de hormigón y mampostería, como base para lograr las pendientes hacia las DOS (2) boquetas y descargas pluviales existentes en los laterales. La canaleta tendrá su correspondiente ala antigoteo que se introducirá debajo de las chapas por ser esta corta y de distintos largos y asegurar que el agua deje de entrar al interior del edificio por la falta de canaleta.

Reparaciones en los Portones 
Reparación de las VEINTIUN (21) hojas, se realizara un marco perimetral, con perfil estructural 70 x 70 x 2 mm. que contenga de a TRES (3) hojas existentes, con DOS (2) ruedas de guía superior y otras DOS (2) de guía inferior, total SEIS (6) paños de 2,70 metros lineales, además una hoja de abrir de 90 cm. y otra de 1,80 metros lineales. Se utilizara el mismo concepto que el de los Hangares 2 y 3, se reemplazara la actual  guía en el piso, por una nueva, construida con un UPN nº 6 y una planchuela central de 1” x 5/16”, una guía superior en forma de “C” horizontal, aprovechando la estructura existente. Se proveerá y colocara el mismo tipo de manijones existentes en el Hangar 2. Lubricación general de todas las partes.
Se deberá presentar el proyecto previo para la aprobación de la Dirección de Obra.

PAGE  
15
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

LICITACION PUBLICA N° 68/11    


[image: image1.wmf]